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Señor Doctor 

LUIS GERARDO VEGA PEÑALOZA 

Presente 

De mi consideración: 

La Junta Genera! Extraordinaria de Accionistas de la CLINICA DE ESPECIALIDADES PEDIATRICAS 

CLINIESPED S.A. reunida el 11 de Abril del 2011 resolvió nombrarle GERENTE GENERAL, por un 

periodo de dos años. 

La Compañía CLINICA DE ESPECIALIDADESNREDIATRICAS CLINIESPED S.A. se constituyo 

mediante escritura pública otorgada en da Notaria Primera del Cantón Ambato, con fecha 30 

de Diciembre del año 1.994; inserma en Registro Mercantil, bajo el número 125 del Libro 

Repertorio del 24 de enero de 1.995 

Se realizo el primer aumento de capital y reforma de estatutos mediante escritura celebrada 

en la Notaria Primera del Cantón Ambato, el 19 de Febrero del año 1.997; inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el numero 127, anotado con el número 0463 del libro Repertorio el 17 

de Abril de 1.997. 

Posteriormente se realizo el segundo aumento de capital y reforma de estatuto mediante 

escritura celebrada en la Notaria Primera del Cantón Ambato, el 7 de diciembre del año 2.006 

inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero 662, anotada con el número 5248 del libro 

repertorio el 11 de Diciembre del año 2007. 

Atentamente, 

   r. Antonio Solis 

PRESIDENTE 
    

ACEPTACION: Acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía CLINICA DE 

ESPECIALIDADES PEDIATRICAS CLINIESPED S.A. y prometo cumplir fielmente las disposiciones 

estatutarias 

Ambato, 12 de Abril del 2011 

     iS Gerardo Vega | 
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